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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1982-1983 

LA SITUACION EN EL AFGANISTAN Y SUS CONSE~UENCIAS PARA LA 
PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/36/L.l5 

EXposición presentada por el Secretario General de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General 

1. Oon arreglo al párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
contenido en el documento A/36/L.lS referente a la situación en ~1 Afganistán y sus 
consecuencias para la paz y la seguridad internacionales, la Asamblea General 
expresaría su reconocimiento por los esfuerzos del Secretario General en la 
búsqueda de una solución del problema y le pediría que prosiguiera esos esfuerzos 
con miras a promover una soluci6n política conforme a las disposiciones de dicho 
proyecto de resolución, y el estudio de la manera de obtener garantías apropiadas 
para evitar el uso de la fuerza o la amenaza de uso de la fuerza contra la 
independencia política, la soberanía, la integridad territorial y la seguridad de 
cualquiera de los Estados vecinos, sobre la base de garantías mutuas y la estricta 
no injerencia en los respectivos asuntos internos y con plena observancia de los 
principios de la carta de las Naciones Unidas. 

2. En caso de que la Asamblea General aprobase el proyecto de resolución, sería 
necesario disponer de recursos financieros para que el Secretario General pudiera 
llevar a cabo las tareas que se le solicitan en el párrafo 6. Prosiguiendo sus 
esfuerzos con miras a encontrar una soluci6n al problema, el Secretario General 
prevería la necesidad de enviar quizá tres misiones al Afganistán y a los Estados 
vecinos, que realizaría su representante personal, acompanado de dos funcionarios 
sustantivos de la categoría P-4/P-5 y un funcionario de la categoría G-5. Puede 
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calcularse que cada misión tendría una duración de cuatro semanas, de las cuales 
una semana aproximadamente se destinaría a consultas y reuniones de información en 
la Sede y las tres semanas restantes se dedicarían a la misión sobre el terreno y a 
viajes en la regi6n. 

3. Como el representante personal del Secretario General desempe~a sus funciones 
con carácter de consultor, en los gastos que se indican a continuaci6n se incluyen 
sus honorarios y sus gastos de viaje, así como los correspondientes a v1a]es del 
personal para un máximo de tres misiones que se llevarían a cabo en 1982: 

(o6lares EE.UU.) 

Honorarios y gastos de viaje del consultor Sl 900 

Viajes de funcionarios 40 300 

Total 92 200 

4. En consP.cuencia, en caso de que la Asamblea General aprobase el proyecto de 
resolución conteniuo en el documento A/36/L.l5, se necesitaría un crédito adicional 
de 92.200 d6lares para gastos de viaje y dietas en la secci6n 1 del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1982-1983. 


